










CONTINUACION DEL FALLO QUE RESUELVE EN VÍA DE CONSULTA LA INVESTIGACIÓN POR SINIESTRO 6 
MARÍTIMO DE ENCALLAMIENTO DE LA MOTONAVE "OXALA", ADELANTADA POR LA CAPITANIA DE PUERTO 
DE CARTAGENA. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Director General Marítimo, 

RE SUELV E 

ARTÍCULO 1 º .- CONFIRMAR el fallo de primera instancia del 20 de noviembre de 2008, 
proferido por el Capitán de Puerto de Cartagena, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de este fallo. 

ARTÍCULO 2° .- NOTIFICAR personalmente por conducto de la Capitanía de Puerto de 
Cartagena el contenido del presente fallo al señor KARL SAB, identificado el pasaporte 
No. 5297327951 de Alemania, en su calidad de capitán de la M/N "OXALA" y al señor 
MÁXIMO RAMÍREZ V AL DES, en su condición de representante legal de la agencia 
marítima BRISAS DEL MAR, en cumplimiento de lo establecido en los articulas 46 y 62 del 
Decreto Ley 2324 de 1984. 

ARTÍCULO 3° .- DEVOL VER el presente expediente a la Capitanía de Puerto de 
Cartagena, para la correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 

) 

ARTÍCULO 4º.- COMISIONAR al Capitán de Puerto de Cartagena, para que una vez 
quede en firme y ejecutoriado el presente fallo, remita copia del mismo al Grupo Legal 
Marítimo y a la Subdirección de Marina Mercante de la Dirección General Marítima. 

Notifíquese y cúmplase. O 7 O I C. 2012

Contralmirante ERNESTO DURÁN GONZÁLEZ 
Director General Marítimo 
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